
Maldonado, 10 de Jutio de 2015,-

W

1) Surgen de ¿utos los sigu¡eñtÉs hechos, .especto del encauáado

habría recibido como prlmer mensaje el de sigu¡ente tenó., Bl que se
transcribe textualmentet "Ola que haces maldito saband¡já nos vego la hóra
de vengsrnos el dia que asumas ai en Maldonadó te vas a yevEr la sorprBsa
de tu vida eñ redés socr'afes radio y tv te váff¡os a destru¡r como lo hiciste
c6n riosotros (,..) los ajustes de cueñta nosctros los cobraños c6fl l¡ pe.s^ona
palo en este caso te queremos ver suft¡r ratá x eso varnos a vér si tu esp§sá
o alguna de tus hijas x tu culpa le va a pasar algo alguñas de ellas pero todó
t¡ene un precio oJo vamos hacer tu soñbrá aca en Montev¡deo hey gente
especialisada en Éso x plata o otra cosa s¡ queres mánda smg te va a
convenir contatarte ya te queda pocó rata ¡munda ojtsla te yea ros sufrir x
a¡go que te duelá como nosotros lo pas¿rños tarnb¡én p_odeinos rrurndar
pruebas a tu familia pero estámos tratando de nó psro creo qu! no hay
alté! n¿t¡va."

Se repit¡eron mensajes
oportunidades.

. El día 6 de Jutio de ZO1S se presenta el denunciante E_A* Ar! Bf-E en et despaeho del Sr. Jefe de poiicia, ante el ¡eÁ de
Policía det Departamerto Inspector Mayor (R) Er- Ra) as¡st¡do por el
Director d6 Seguridad Com¡sario Inspector Jü CO, quíen mánifiesta
que desde et día 2g16/ZOLS ha comenzádo a recibir mensa¡es de texto d;sde

1l 
húmqro 099 I(Il/ tos tres primeros fueroq a tas n"r". ro.rr, ir.io,

21 41; expresahdo que ¡os mrsmos erén de te¡or afieflázanté contra su
Persona y su fEmlljá. Los mensajes fueTon cóntinuos y se fuelon rep¡tiendo,

El deñunciante recib¡ó los referidos mensajes en su tetéfono
celt¡lar) el que pójee hace áprox¡madarnente 4 años, siendo er ñúmerc de
abonado 098 !l f.

. Según fuera documentddo pór policía Científica el defiunciante

iguales o s¡milares en varias



El día 7 de Julfo def corr¡¿nte Ia Dirección de Investigacionessolicita se l¡bre oficio a la empresá ANTEL a efectos que proporcione:- rÉg¡stro de llamadás, ménsajes y éntenas, utilízadas oor 
", 

aionuoo Or, _] aesae el día t/6/ZAtS a la fecha de recibtdo/ p*po.c¡on*Oo t¡tu¡árideddel mismo. a$í como de los tsbonádos con los quÉ se coú¡unica siÉmpre quecorrespondan a ra emp.ela; números amisos ; ";r;; ;;;;, ar abonadoihjstéricos de IMEIS asociados al abonado desde et 1/1/ZO1S a ta fuchá; ss.rEá¡ice un segu¡miento sóbre et abonado en mencién ;; ;; ;:;;,enviar en forma d¡aria registro de llamadas, mensajes ; antenas a párt¡r derecib¡r la solicitud y durenté 20 dÍas, previa vista fiscal cenforme la suscritahace lugar a lo solicitado, formándose p¡eza p.esumar¡al." Con fecha B/7/ZOLS la Dirección de Inve$tigactones soficita selibre oficio a las empresas de telefqnía ",¡lutar yovlSrAi, cLARo y ANTEL áefectos que proporc¡oñen; registro de llEmadas, mensajes y antenasutil¡zodas por ios IMEI 35}}17A37622350 y 35507204b4;2820 desde étf/7/2015 a la fecha de rec¡bida la soticttud; histórico de aUonaAos *;.;;;. a,los IMEi nombr8dos en e! punto ánterior, corno.esí tamb¡én tituiaridad,
número§ amigos, favoritos,y demás informacrón que posean ¿" ro. *¡r*oa.

Recfbida la infqrmación solicitada ,e llegá á determinar que eltiiu¡ar det mencionádo celular es et indagadó ¡ñC_; Brl¡¡t, . ,,
- E, lndagado err Sede ludicial expresa haberle ñandadó rnersajes

al deounclante; a¡ exhibírsele carpetá técnica ,, rurt. ,aouo i"-los mensájes
reconol.,e haberios env¡ado. T$(tualmente dice: ,,yo eñ ,el otró período deintend€nte de¡ Sr, Allyo trabajÉ para ét en lá políUca, rnit¡tÉ con át, El meofreció u. trabEjo s¡ gánaba, y ganó, vo fui E pedirle trabajo en ésa
oportuntdád, hablá con ál :y me d6o que más adélante, eue me dieia unarvuelia en unos. días". ". Manifiesta que vivía €n e.r.il,f :qua an variaeoportünidades vüo e intenté hablar con el denunc¡ante y nr tuvo éxito.
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El denuñc¡ante rát¡fica la denuncia formu¡ada en lefaturá de.Poliiía de Maldonado, relevándose que espec¡almenté man¡festó gue Éu¡ntención es que ¡a declar6c¡ón prestada por el mismo sea tomada comó
denuncia escriE por los hec+tos narrados -v¡de ts: 1_. Expresa f,,rU"..="nr,¡o.
miedó por sus hijos, ya qué su señora estába con éf en el exteriór.
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deDendiente, c.on trastornos vascu'lares severos, Pie ü\abé§t§* c§ñ ,

amputBción de dedos de pie derecho, Cicatri€es de revascularizeción de

pierna. Hipertenso tretado con Enalapril..-"

dertrás resultaiiciá-s.

6) En conse¿üencla e

convicc¡ón suficientes para juzqár

De la per¡cia psiquiáÚica efectuada resulta que: " '

del hecho.. en la.entrevlsia está túcldo, pensamiánto normal en íorma y

contenidg, tlene capacidad -de d¡scern¡miento' Es esta entrevista no

impresiona como alguién peligro§o".

Posterlormente, . al final de su declaración, al SR' AlIl la

Defensora le pregunta si dáda la situación de esta conversac¡ón y a lo que .

postertormente 5e Ie reflerdal detenido, 5u temor y riesgo hacia su fBmiha es .

el ñ1gño que sentía con anté oridad, y el mismo expresá: "No' después de

ésta conversación me doy cuenta que el hombre está desequilibrado y

arrepentldo. Estoy cÓntento que sea unÉ pelsona de 'estas carac-terísticas y

no que fuera peligrosó..," 
, carece de' 2) El indagádo decléró asistido de abÓgádo defensor y

anteqedentes judiciales'

3) El artículo 290 del C P reza: oEl qt¡e fuera de los casos previsto'

en el artículo 28E amenazare I otro con un daño inju§to' será castigado con :';'- ¿-

multa de 25 uR (vainticinco unidades reajustabtes) a 700 U R' (s+cientas

unidades reajustables).

Amenazar es anunciar á otro que se le va ó causar áléún

perjuicio, ¡ntimldarlo, llevario a la conviccióo de que está en peligro de un

daño ó perjuiclo, la victimá o su familia' provocándole angustia o temor'

4) Cedidc la palabra en audiencia a la Sra' Representante del

Minister¡o Públlco y Fiscal. solicita: el procésamiento §¡n Prlslón de lÜ

o- eÉ MGD como presuñto autor respongablé {or la

'comisión de un delito de aménazas (Art 60 y 290 del C P )' Epercibiándoseld

de no acerqflJs§,al denuhciante o a su familia'

5) La prüebá se lntegra qont c'ip"ta' técn¡ca' declérac¡ó& dgl

denunciant6 e lndagado, pericia, psiquiÉtrlcá' Informe mádico forense¡ y

juicio de lá Sede existen ele entos de

-e¡ un examÉn inicial y 6in perjuicio de
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ulterior¡dades del proceso- que J- C- i/E r.f+l-
ha incurrido en la présúnta comisión de UN DELITO DE A|YENAZAS lartsltO,,
290 del C.P.).

Por lós fundementos expuestos y afento a lo ediÉtado por los ¿rts,
15 y 16 de la Constituciónj arts- 125 y 126 Cpp, norffias cóncordantes y

complementar¡as, SE RESUELVE:

Decretase el procesarniento sln pris¡ón y bajo caución jurator¡a de

l- c- E/-Mi¡Etpor la presunta com¡s¡ón dÉ uN

+LITO DE AMENAZAS (arts. 60, 290 del C,P.j. Cómuntcándose a la policía á

sus efectog.

Téngese por designada d€fensorá dei encausado á la de Oftcio,

Dra. Magnan¡.

Téngáse por. incorporEdas al Su,.nario las preseñtes actuEciones

. presumarlales con not¡cia a la Defensa y al Ministerio Público, ' '.
Pénqase la consta cla de hallarse el preven¡do a dispos¡ción de ls

SEde,

Sol¡cítese Planilla de

Informes de r¡gor.

Antecedentes Ji.¡diciales y én su caso, los

A,qJINEU iEFN,i

¿ DE PAZ DPÍAL.


